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. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE cam. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 00% 
: 

TAL PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL | 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA | 

CIVIL INCISA $» A. : : | 

far CELEBRACION. APROBACION E INSCRIP | 
CION_— La escritura Pública de aumento de capital, pró:: 
rroga de plazo y reforma infegral de estazutos > la Com: 
pañía INMOBILIARIA CIVIL INCISA $. A. se otorgó en , 
da ciudad de Guayaquil, el 24 de sept.embre Po 1988, ante | 
el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Co ' 
rrea Bustamante; ha sido aprobada Por el señor Intenden : 
te de Compañías de Guayaquil, abogado Gustayo Ortega 
Trujillo, mediante Resolución No. 86—2—I—1— 09394 el. 
10 noviembre 1986 e inscrita tn el Bog tro Mercantil del. 
Cartón Guayaquil con el No. 9.872 el 27 de Noviembre ; 
de 1986. 

2.— OTORGANTES.-— Comparecen el otorganren, 
to de la escritura antes mencionada el señor Alberto Bus 

. famante MNlingworth, casado, ecuatoriano, domiciliado en es 
ta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada com 
pañía, 

,3.— PRORROGA DE PLAZO — La compañía prorro 
: ga su plazo de duración a c.en años, contados desde la; 
irscripc:ón de la escritura de const: tución en el Registro 

, Mercantil. 

_ 4.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social | 
de Ía compañía se aumenta en la suma de S/. 400.000.00 

2.000-000.00.. | 

"5. INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPI 
TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito ín! 
tegramente y pagado en Numerario. 0 

: con lo cual queda elevado a la camidad de Sl.... | 

| 

6.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO, ' 
RES.— La nómina de acción stas suscriptores es la si 
guente: PREDIOS DEL LITORAL $. A. (PREMSA) Isabel 
Bustamante de Boloña, Enrque Buloña Busiaman:e, Pre 
ca Lassy, (PRELASA) S. A. y PREDIAL CHARLI, 
PRECHARSA $. A. .... 

. 7.— REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS.— : 
Las” principaies reformas estatutarias se refieren: OBJE 
TO SUCIAL — La compañía tiene por objeto comprar, ; 
vender, permutar, adminisirar, tomár o dar eb arrieldo y ' 
Subarriendo, bienes .nmuebies, Sean estos urbapos o rúste : 

,Cos_ Podrá contratar copy terceros a construcción de edil 
Clos para su administración o vera inclusive por el me 
ma. de Propiedad horizontal, y en general podrá realizar 
todo- acto y contrato perm.tido por las leyes *cuatorianas 

;fn relacion con €l objety de la compañía, pudier Go, ade 
más contraer toda clase de obligaciones de crédito, ya 
sea 009 garantía persoraj, Prendaria o hipotecaria. Le 
“está expresamente prohibido dedicarse al coméfciOy PLA 
ZO.— £l blazo de duración de la compañía será de cien 
anos Contados desde el treinta de dicembre d_ mi: 
novecientos setenga y cuatro, fecha de la ¡nscr.pción de, 
la escritura de constitución en el Registro Mercantil. - 
CAPITAL SOCIAL.-— El capital de la compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES, representado por Veinte 
mi acciones ordinarias y mominaf.vag de Cep sueres cada 
una; aumeradas del uno al vente mu meclusive.— AD 
MINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.— La 
compañia es gobernada POr la Junta General de Accionis 
tas y es administrada por el Presidente y los Gerentes. — . 
Ejercen la representación legal, judcia] y extrajudicial! 
los Gtrentes obrando indistintamente, : , 

1 

Guayaquil, 19 de Diciembre de 1986 0% 

Ab. Miguei Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUI ER'NTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS, OFICINA DE GUAYAQUIL: 

Enero 10-81 ' 
os - y


